
BOGOTÁ, D.C., 11/11/2025.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 01/07/2026.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 07/11/2025,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 9015396819

UNION TEMPORAL ESTUDIOS 049

AV CL 24 51 40 OF 316
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

1

TOMADOR

BOGOTA

BOGOTÁ, D.C.

NUMERO DE FACTURA 05 - 0094999 / 001

94999

POLIZA

/

/

Teléf. 3106304560

POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionespolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

MODIFICACION CON VALOR

05000949990001*BOG202511111236344
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 8000938163

LA NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

CARRERA 7 NO. 27 - 18

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

NIT: 8000938163

LA NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

CARRERA 7 NO. 27 - 18

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

ASEGURADO

Teléf. 3127011 Teléf. 3127011

BENEFICIARIO

HR ASESORES INTEGRALES LTDA                                  CLASE: AGENCIAS                CLAVE: 130401
INTERMEDIARIOS :

88.602,00 11/12/2025COP COP 10.000,00 COP 18.734,00 117.336,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 19092024-1347-P-05-0000000000CUES09-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :
19092024-1347-P-05-0000000000CUES09-000I y 19092024-1347-NTP-05-0000000000CUES08-000I

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.

No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85
Grandes Contribuyentes. Responsable de Impuesto a las Ventas. Agente Retenedor de IVA. Actividad Económica ICA 6511.
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POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y SEGUN MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 149825-Id Solicitud: 467019 de fecha

07/11/2025 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA POLIZA,



LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.







GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA No 149825 (NO INTERNO

CONTRATO 141 DE 2025)CUYO OBJETO ES :” SUMINISTRAR ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, HERRAMIENTAS Y ELÉCTRICOS PARA EL

MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA CON DESTINO A LA RAMA JUDICIAL - NIVEL CENTRAL.”











UNIÓN TEMPORAL ESTUDIOS 049 - NIT: 901.539.681-9.CONFORMADA POR:



ESTUDIOS E INGENIERIA SAS - NIT 900351236-1 PARTICIPACION 60%



COMERCIALIZADORA FF SAS - NIT 901356559-1 PARTICIPACION 40%







ASEGURADO/BENEFICIARIO: "LA NACIÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA” CON NIT. 800.093.816-3.



DIRECCIÓN: CARRERA 7 NO. 27 - 18 BOGOTÁ. TELÉFONO: 3127011.











NOTA:LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA (CONTRATO DE SEGURO) CUBRE LOS PLAZOS DE LOS AMPAROS (DESDE LAS 00:00 HS  DEL

04/08/2025 HASTA EL ÚLTIMO DÍA A LAS 23:59 HS DEL  12/05/2026).







SE MODIFICA/N LA/S COBERTURA/S : 






CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ------------------------------------------------- COP       150.000.000,00



Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 04/08/2025, hasta las 0 hs del 01/07/2026



Prima de la Cobertura    : COP   44.301,00






CALIDAD DE ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS QUE ENTREGUE EL CONTRATISTA -------- COP       150.000.000,00



Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 04/08/2025, hasta las 0 hs del 01/07/2026



Prima de la Cobertura    : COP   44.301,00







CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :

19092024-1347-P-05-0000000000CUES09-000I y 19092024-1347-NTP-05-0000000000CUES08-000I



Grandes Contribuyentes. Responsable de Impuesto a las Ventas. Agente Retenedor de IVA. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 9015396819UNION TEMPORAL ESTUDIOS 049

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

   94999 /    1

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

Para efectuar su  pago en efectivo o en cheque puede acercarse a cualquier oficina del Banco de Bogotá.

Para efectuar su pago ingrese en el siguiente link :
URL ecollect Plus: https://www.e-collect.com/customers/Plus/BerkleyPagosPlus.htm

- CLIENTE -

      117.336,00

Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

11/12/2025

0000050094999001

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Total medios de pago

Efectivo

Cheques
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Detalle del Pago en Cheque

Código Banco Cheque N° Valor $       117.336,00

Referencia de Pago
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Valor Total a Pagar: $

11/12/2025

0000050094999001
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Tipo de póliza: Garantía de cumplimiento  X Seguro de R.C.E    

Póliza No. 94999 
No. Anexo:  1 
Aseguradora: Berkley Internacional Colombia S.A 
No. Contrato: O.C 149825 (No. Interno Contrato 141 de 2025) 

Revisó: Carlos A. Vergel G.                                         Profesional División Contratos  
Revisó: Juan Camilo Morón Ortiz                                              Profesional División Contratos 

Fecha de aprobación:  20 de noviembre de 2025 

MARTHA LILIANA GÓMEZ TRIANA 
Directora Administrativa División de Contratos  

Unidad de Compras Públicas 
En cumplimiento de la delegación contenida en el artículo 3 de la Resolución No. 4194 del 10 de abril de 2023 expedida por la Directora 

Ejecutiva de Administración Judicial 


